
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPOFWION MUNICIPAL,
CELEBRADO EL DIA DIECISEIS DE OCTUBRE DE 1981.-

Eh la ciudad de Sagunto, a dieciseis de o&ubre de mil nove-
cientos ochenta y uno, siendo las trece horas, y previa convoca-
toria cursada al efecto, se reunen los Señores que rr6.s abajo se
indican, para celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la Cor-
poracion Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Mame1 @rbó Juan.

Sr. AlcéXLde Presidente:
D. J%nuel CarbÓ Juan
'Sres. 'llmientes de Alcalde:
D. José García Felipe
D. Niel Sanz Bendicho
D. mnuei Pi Bovaira
D. Pedro Segura López
D. Jaime Vidal Falomir
D. Julian López Wrtínez
D. José M. Albert Oliva

Sebes fhcejales :
ra-
D.
B.
D.
D.
D.
D.
D.
Da.
D.
D.

Begoña FCrbregat Roselló
Cknaro Peiro Royo
ailogia  Benito Ivbrte
Francisco Castelló Albert
Vicente Dolz Sánchez
José Escriche  Edo
José M. Sánchez Pérez
Miguel Zaplana  Garcza
Angeles Ribelles Villar
Virgilio Julián Sangüesa
Valentín Vicente Bonet

Sr- Secretarb-Accidental  : EXCUSAN  su AsmcIA
Di% Aquel Salvador Lizondo D. Manuel Girona Eàlbio
Sr. XntervePltor:
D. José Luis Hernández Blay

Da. SaraAyalab!benza
D. Julian Mwtí García

E.xCmANsu ASISTBJCIA D. Silvestre Borrás AzCona
D. mfael Bru García D. Joaquín Gramage  Pelda

Abierto el acto por la Presidencia, por el Sr. Secretario, de
su orden, se dió lectura al borrador del acta de la sesión ante-
rior, correspondiente al Pleno Ektraordinario  del dia siete de
octubre de 1981, el cual se aprobó por unanimidad.

Seguidamente, se pasó al &xamen-de  los asuntos a tratar adop-
tándose-los siguientes:

A C U E R D O S

A continuación se dió lectura a la !+'EociÓn  ,conjunta  de los
Grupos de" Concejales PSOE-PSPV y PCPV-PCE,  que dice10 s-ente:

. ._

Von motivo del nueve de Octubre, día del PAíS 'VALENCIà,  esta
Corporación reunida en Sesión Solemne Extraordinaria, quiere al-
zar su voz uniéndola a la de millares y millares de valencianos
para pedir una URGENTE TBAMITACION del Proyecto delEStatuto de
Autonomía del País Valencia, redactado consensuadamente en Beni-
càssim, por los representantes de los partidos parlamentarios
UCD-PSOE-PCE, el pasado mes de Abril. . .

Pedimos igualmente, el respeto más escrupuloso a los términos
del texto acordado, producto de la buena voluntad política de los
Partidos firmantes, que significa un importante paso adelante en
laticonsecuciÓn  de la convivencia ciudadana en nuestro querido
Pals Valer+. Sería dramático para nuestro futuro autonómFc0 que
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aquello que hemos decidido unitariamente
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los valencianos, fuera
alterado en Madrid por razones partidistas. Ahora que estamos
cerca de la ansiada Autonomía, hemos de hacer todo un esfuerzo
por mantener este deseo de midad, Libertad y Progreso que ha de
presidir nuestra recuperación nacional.

Del presente acuerdo se dar-á traslado a:
- Presidencia del Gobierno
- Presidencia del Congreso
- Presidencia del Senado
- Presidencia de los Grupos Brlawntarios dei tingresolL

EL Sr. Albert CLiva, en representación del grupo centrista,
manifiesta que su grupo suscribe la primera parte de la xloción,
pasando posteriormente a hacer una exposición del voto, mediante
la lectura de un texto, expresando asimismo que debe recogerse en
acta el texto íntegro leído como explicación de voto.

La Presidencia toma la palabra, manifestando que el texto
leído por el Sr. Albert Oliva no debe considerarse, una explica-
ción de voto sino como una contramoción, por lo que no debe figu-
rar en acta.

El Sr. Albert Oliva expresa que si no se recoge en el acta el
texto ;leído, debe constar en la misma que por parte de la Presi-
dencia le ha sido impedido.

Seguidamente tomaron ìa palabra varios representantes de los
distintos grupos políticos, interviniendo la Sra. Ribelles Villar
manifestando que quede constancia en acta que por parte de la
Presidencia se le ha cortado su explicación.

L& Presidencia le concede de nuevo la palabra, no siendo
aceptada por la Sra. Ribelles Villar.

Se pasa a votación la ración presentada y votan a favor de i a
misna los Sres. Concejales de los grupos PSOEFPSPV y PCPV-PCE,
votan en contra Sres. Albert Oliva, Julián SIngíksa y Sra. Ribe-
lles Villar, y Sr. Vicente Bonet.

PLAN ESPECIAL DE REFORMAm INTERIOR PINTOR PINAZO. APROBACION
INICIAL Y VISTA DE ALEGACIONES

Sometido a información pública el Plan Especial de Reforma
Interior Pintor Pinazo-Mgda. Camp de brvedre, a los efectos
prevenidos en el Arto 41 de la Lay del Suelo, según acuerdo del
Pleno de la Corporación Municipal del día 29 de Ikyo del actual,
y habiendo transcurrido el plazo de 30 días para la presentación
de alegaciones y sugerencias habiéndose presentado una única ale-
gación por D. José Calvo N&tín, el Pleno de la Corporación Nuni-
cipal, acuerda, por unanimidad:

PRIMERO.- Aceptar, en parte, la alegación presentada respecto
& punto prImero referente a la anulación de la restricción de
edificación en plantas bajas, por cuanto se considera viable dado
que la C/ Pintor Pínazo se restituye a 6 metros, no mermándose
por tknto su accesibilidad, y la evidente merma de edificabilidad
en los solares edificables objeto del Plan. ,



sM3uNDo.- Aprobar inicialmente el mencionado Plan Especial de
Reforrra Interior sometiéndole al trámite de información pública
por el término de un mes, a los efectos prevenidos en el Arto 41
del vigente Texto Refundido de la Ley del Suelo.

En relación con las obras de restauración y conservación del
patrimonio arquitectónico y urbanístico y la apertura y pavimen-
tación de viales de los Barrios periféricos incluidas en el Plan
Provincial de Cbras y Servicios de 1981, se acuerda, por unanimi-
dad, se lleve a cabo la contratación de las mencionadas obras di-
rectamente por este Ayuntamiento; de acuerdo con lo dispuesto en
el Arto 13-b del R.D. 688/1g78, puesto que existen en este AYW-
tamiento funcionarios con la titulación suficiente para el tipo
de obra y la trayectoria de este Ayuntamiento en anteriores Pla-
nesProvinciales  ha sido la de contratación directa de sus obras.

PLIEGO DE CONDICIONES ADJUDICACION OBRAS 2ª FASE DISTRIBU-
CION AGUA Y SANEAMIENTO BARRIOS Y CONTRATACION DE OBRAS

Habiéndose procedido a la actualización del Presupuesto del
Proyecto de ejecución de las obras de Distribución de ws y Sa-
neamiento Barrios (22 Bse), se acuerda, por unanimidad, la apro-
bación del Pliego de Condiciones que ha de redir para la adjudi-
cación directa de las obras, a tenor de lo dispuesto en el Arto
único del Real Bcreto 1663fi9, prorrogado por el Real Decreto nO
1967/80, de 20 de Agosto de 1980.

Por la Intervención de Fbndos se informa que existe crédito
para el presente gasto en el partida 611,641 por importe de
15.431.8go,- ptas. EL exceso de obra sobre dicho importe deberá
ser financiado con cargo al Presupuesto de Inversiones 1981.

MALVASUR. CAMBIO DE DOTACIONES PUBLICAS EN SU EMPLAZAMIENTO
El Pleno de la Corporación Wnicipal en sesión del día 25 de

septiembre de 1981, acordó desestimar la petición formulada por
URBAMZACION MALVASUR U.D.A. Gl, en relación con el cambio de
orden en las dotaciones de la Urbanización.

lWmu&do nuevo escrito por los interesados, aclarando diver-
sos particulares y solicitando una reconsideración sobre el
acuerdo de referencia y a la vista del dictamen de la Comisión de
Urbanismo, se. acuerda, por unanimidad, aceptar la alternativa
planteada por dicha Comisión, la cual se contempla en el plano
que obra en el expediente y que queda grafiada con trazo contí-
nuo, en forma de "L".

El cambio de dotaciones que se aprueban debe6 ser puesto en
conocimiento de los interesados acompañando plano al respecto,
junto conla notificación del presente acuerdo.

Vista la urgente necesidad de adjudicación de las obras de
pavimentación y urbanización de la Avgda. Sants de la Fedra, in-
cluidas en el proyecto adicional F&se la, cuyo importe asciende a
3.678.615,- ptas-, y considerando la urgente realización de di-
chas obras, como continuación del proyecto inicial, lo que justi-
fica la imposibilidad de efectuar la previa consulta prevista en
el Arto. ll7 del Real-Decreto 3046/77 de 6 de Octubre, camo trá-
mite previo; considerando que por la Empresa adjudicataria del
proyecto inicial se ha formulado oferta para la ejecución de las
obras, con sujección a los precios unitarios que sirvieron de ba-
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se para la contratación de dicho proyecto inicial, y que en su
día se fijara a través de la oportuna licitación, se acuerda, por
unanimidad, de conformidad con la propuesta de la Comisión de Ur-
banismo, la contratación directa de las obras, cuyo importe no
excede de los límites señalados en el Arto 10 del Real Decreto
120~78 de 2 de Junio, a favor de la EZnpresa Juan krr&dez chi-
ca.

APROBACION CONTRATO DE PRESTAMO CON LA CAJA DE AHORROS DE
VALENCIA PARA FINANCIAR PRESUPUESTO DE INVERSIONES 1981

Examinado el proyecto de Contrato de Préstamo a concertar con
la Caja de Ahorros de Valencia para financiar obras de primer es-
tablecimiento incluidas en el Presupuesto de Inversiones del
ejercicio de 1981 y consideranüo que el expresado proyecto de
Contrato de Préstamo se ajusta a lo previsto en el Tkcreto
715/1964 de 26 de Marzo y Real Ikcreto 3250/76 de 30 de Diciem-
bre; considerando que han sido emitidos informes favorables para
su contratación por la Intervención de Fbndos y por la Comisión
Municipal de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, y,
en consecuencia, con el TTquoru-iYf establecido en el Art. 3-2-f)
del Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de Ehero, acordó:

PRlNERO.- L3. aprobación del expresado proyecto de Contrato de
Prkstamo por importe de SESENTA MILLOMiS DE PESETAS, con sujeción
a las siguientes condiciones:

1g.- PLAzo.- El capital prestado deberá ser devuelto dentro
del plazo máximo de 8 años a partir de la fecha de suscripción
del contrato.

2s IN-ES.- EL capital de este préstamo, y en su caso, el
saldo deudor pendiente de devolución devengará el interés del 16%
anual. Como comisión de apertura se satisfará el 0,50 %*

El tipo de interés pactado quedará modificado en la misma
cuantía en que se varie el que devenguen las operaciones de ana-
lega naturaleza concedidas por el Banco de Crédito Local de Espa-
ña, S.A. En tal supuesto, la Caja notificará por escrito a la
Corporación la modificación del tipo de interés, acompañando a la
notificación un nuevo cuadro de amortización para el resto del
plazo no vencido.

Las cantidades que no sean satisfechas en su respectivo ven-
cimiento, devengarán desde ese mismo día interés de demora al
mismo tipo resultante de lo convenido procedentemente.

3am- ANUALIDAD Y VENCIMIl!iNTOS.-  La devolución del capital
prestado y el pago de los intereses correspondientes, se realiza-
rá mediante el sistema de anualidad constante, pagadera por mitad
los días 10 de cada uno de los lmeses sexto y duodécimo siguientes
a la fecha del otorgamiento.

El. importe de la cuota constante ascenderá a 6 -90 6.727~81
ptas., comprendiendo la parte de capital que se amortiza y los
intereses según el cuadro de amortización confeccionado por la
Entidad acreedora y aprobada por la Corporación.



J-g.- NATURALEZA DE LA OBLIGACION.-  Las cuotas estipuladas
tendrán el carácter de gasto obligatorio a efectos de la ordena-
ción de pagos, y, en consecuencia, el Ayuntamiento se obliga a
consignar en los Presupuestos Ordinarios los créditos necesarios
para atenderlas a sus vencimientos, los cuales se nutrirán con
ingresos autorizados legalmente, en la cantidad precisa para cum-
plir la obligación contractualmente contrazda.

5%- PAGO ANTICIPADO.- El Ayuntamiento deudor podrá anticipar
el ~0 total del capital pendiente de devolución, si satisface
al mismo tiempo los intereses devengados hasta ese momento-

6&-  GARANTUK- Con independencia de la obligación de pago a
qw se refieren las estipulaciones tercera y cuarta, para asegu-
rar la devolución del capital y el pago de los intereses, el
Ayuntamiento, a los soios efectos de garantía real, y sin perjui-
cio de la,responsabilidad  general patrimonial a que están afectos
los ingresos generales del Presupuesto municipal, afecta y grava
de modo especial y preferentemente los ingresos que procedan de
los siguientes recursos: Cuota fija de la Contribución Qrrito-
rial Rústica.

La representación de la CorIpraciÓn dedora, hace constar ex-
presamente que los aludidos ingresos se hallan libres de toda
carga y gravamen; y, para el caso de que quedaran total o par-
cialmente suprimidos durante el plazo de vigencia del mismo, se
obliga a sustituir la garantía aceptando en tal concepto otros
ingresos de igual o superior importe.

7%- OBLIGACION ESPECIAL DEL AYUNTAMIENTO.- El Ayuntamiento
se compromete a comunicar a la Entidad acreedora todos los acuer-
dos que adopte y que afecten a las consignaciones de crédito en
los Presupuestos Ordinarios para el pago de la cuota pactada, o a
los ingresos gravados en concepto de garantía, en las notifica-
ciones se deberán observar por la Corporación las formalidades
previstas en los Artículos 79 y 80 àe la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo.

Los acuerdos referidos no pod6n ser ejecutados hasta que ad-
quieran firmeza, bien por no ,haberse interpuesto recurso alguno
dentro del plazo legal o bien por haberse éste desestimado me-
diante resolución adoptada en Última y definitiva instancia.

8a.- ACCIONES POR INCUMPLIMIENTO .- La Phtidad acreedora podrá
dar por vencida anticipadamente la obligación y reclamar cuanto
se le adeude,. si la Corporación deudora no abonara a sus venci-
mientos el importe de las cuotas de amortización establecidas en
la estipulación tercera, 0 si ei Ayuntamiento prestatario incum-
pliera cualquiera de las obligaciones pactadas y previstas en es-
te contrato.

9%- PRESUPUESTOS PROCESALES.- A tenor de lo previsto en la
O.M. de 21 de Abril de 1950, el Ayuntamiento prestatario se obli-
ga a tener por exactos los libros de contabilidad de la Caja que
harán fé en juicio, reconociendo como cantidad líquida vencida y
adeudada la que resulte de los mismo, que. se acreditará con la
certificación que de dicho saldo libre la Caja acreedora con la
firma y requisitos que procedan.

lOS.- GAX'OS.- Ser& de cuenta de la parte deudora todos los
gastos que se ocasione con motivo del préstamo, los derivados de
la intervención del Corredor de Comercio, los impuestos presen-
tes y que se creen en el futuro, en especial el Impuesto sobre el
Tr6fico de Bnpresas, y los que ocasione el incwlimiento  de las
obligaciones contraidas, incluso actas notariales, y los honora-
rios de letrado-y procurador, aún cuando la Ehtidad acreedora se
valiera de ellos,voluntariamente.
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SEG-m.- ~%cu.Ltar al Alcalde-Presidente de la Corporación
para la suscripción del préstamo otorgado, una vez que para su
concierto se haya obtenido la autorización de los Órganos del Mi-
nisterio de Hacienda.

CONTRATACION ADMINISTRATIVA PERSONAL DIVERSO
Ratificar los acuerdos adoptadas por la C.M.P. en sesión ce-

lebrada el día 29 de Septiembre del actual, relativos a la con-
tratación Administrativa por el período de 6 meses, de dos ins-
tructores de BIucaciÓn F'ísica Ikportiva, debiéndose, para ello,
proceder a la suplementación del crédito de la partida 171.717
para hacer frente al gasto correspondiente; y a la contratación
Administrativa por el período de 3 meses, de 2 peones con destino
a la Prigadilla Municipal, cuyo gasto va a la partida 171,651 del
vigente Presupuesto Ordinario.

Asimismo, se ratifica el acuerdo adoptado por la C.M.P. en
sesión de 6 de Octubre relativo a la contratación Administrativa
de un Conserje para el Colegio "Ausias Fkrch", por baja por en-
fermedad del Conserje titular, por un período de 2 meses, con
cargo a la partida 171,332 del vigente Presupuesto ordinario, po-
niendo a disposición de la Asociación de Minusválidos este puesto
de trabajo.

'icunbién, se ratifica este Pleno Corporativo en los acuerdos
adoptados por la Comisión Wnicipal Pernanente  de fecha de 13 de
Octubre, referente a la contratación administrativa, por el pe-
ríodo de un mes, de un oi'iciai de ALbtiilería  y un Fkon de mras
de la Bsigada de Centros Escolares; y la contratación administra-
tiva, por el plazo de tres meses, de un Conserje para el Párvula-
rio Antigua Escuela Ebrmación Profesional, poniendo a disposición
de la Asociación de Minusválidos este puesto de trabajo. Ios gas-
tos ocasionados por dichas contrataciones tiene crédito en ia
partida 171.332 del vigente Presupuesto @dinario-

Todo ello de conformidad con lo preceptuado e< el' Arto 25.2
del Real kcreto 3046/77 de 6 de Octubre.

Asismismo, se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la for-
malización de I.os correspondientes contratos.

UTILIZACION PERSONAL PERCEPTOR DEL SUBSIDIO DE DESEMPLEO
Ratificar los acuerdos de la Comisión Wnicipal Permanente de

fecha 13 de'O$ubre del actual, por los que se acuerda iniciar
los trámites reglamentarios ante la Cficina de Empleo para la
provisión de los puestos de trabajo que sebtidamente se relacie
nan, dado que próximamente finalizan los contratos suscritos con
personal adscrito a diferentes servicios y las necesidades y ca-
racterísticas especiales que concurren en los mismos, que aconse-
jan que se cubran los mismos mediante la utI.lIzaciÓn  de personal
perceptor del seguro de desempleo conforme a lo preceptuado en el
Real Decreto 2.544/79, de 16 de octubre y orden de 10 de Diciem-
bre de 1979, por el tiempo máximo autorizado:



PRIMERO-- Un Auxiliar-Administrativo con destino al Servicio
de &w Potable de la Tenencia de Alcaldía, existiendo crédito en
la partida 171,651 del vigente Presupueto ordinario.

SEGUNDO*- L~I Auxiliar-Administrativo con destino a la sección
de Altas de la Policía I!QncipaL, existiendo crédito para dicha
contratación en la partida 171.112 del vigente Presupuesto @di-
nario.

TERCERO.- Ih? QficiaIL Rectricista adscrito al servicio de
Alumbrado Público, con cargo a la partida 171,641 del vigente
Presupuesto Ordinario.

PRORROGA CONTRATOSADMINISTRATIVOS
Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de

fecha 13 de Octubre, que textualmente diche:
Tkniendo en cuenta que el próximo día 4 de Noviembre, fina-

lizan los contratos suscritos con D. Jesús Sánchez l'%ya, Qficial
de Albañilería y de D. José Vicente Fraga F'IonzÓ, Peon de Obras de
Centros Escolares, y de conformidad con el dictamen de la Comi-
sión de Régimen Interior y Personal, se acuerda prorrogar por el
plazo de 6 meses dichos contratos, con lo que se completará el
tiempo máximo autorizado, de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 25.2 del Real-Decreto 3046/77 de 6 de octubre.

Asimismo, se faculta a la Alcaldía-Presidencia para la fox-ma-
lización de dichos contratos.

Por la IntervencLÓn  de 5bndos se
en la partida 171.332 del Presupuesto
ción del personal referenciado.

Asimismo, deberá darse cuenta del
xlma sesión plenaria que se celebre?

informa que existe crédito
@dinario para la contrata-

presente acuerdo en la pró-

Y no habiendo más asuntos de que tratar, por la Presidencia,
se levantó la sesión, siendo las catorce noras cuarenta minutos,
de todo lo cual como Secretario Certifico.

Sr. A&@de-Presidente

Il& Begoiía Rabrqat  Fbselló

Ei. Ei+gia Benito ivbrte

D- Vicente zlolz  &chez
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D. YIguel Záplana García

ACTA DEL, PLENO ORDINARIO DE
BRADO EL DIA TREINTA DE OCTUBRE DE 1981.-

ION MUNICIPAL CELE-

Eh la ciudad de %&wto, a treinta de octubre de mil novecien-
tos ochenta y uno, siendo las diecinueve horas, y previa convoca-
toria cursada al efecto, se reunen los Señores que 16s abajo se
indican, para celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Corpora-
clon Municipal.

Preside el Sr. Alcalde D. Nanuel Cìarbó Juan.

_-P-.------II_I_--_-.  --  _- _ --  -  -_ -  -_ -____ ____.

s-v Seikres Gonce jales :

Sr- Pucalde Presidente:
DI Manuel CarbÓ Juan
Sres- %kx&ntes de Alcalde:
D- José García Felipe
Do Caniel Sanz Bendicho
D. Iknueí Pi Bovaira
DI Ikfael Eru García
DI Pedro Seguratipez
D. Jaime Vidal IKLomir
DI Julian López Ikrtínez
D- José M. Albert Oliva
Sr- Secretario kcidental  :
Da. Raquel Salvador Lizondo

IX.
D.
Da.
D.
D.
Di&.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
s.

Pegoña  BAregat F&elló
Genaro PeirÓ Royo
&logia Benito !tWte
Francisco CkstellÓ Albert
Vicente Dolz Sánchez
Sara Ayala raenza
José Escriche Edo
Julian Nwtí García
José 1% Sánchez Pérez
Niguel Zaplana García
Silvestre l3orrás Azcona
Joaquín Gramage Belda
Virgilio Julián Sangüesa
Angeles Ribelles Villar

Sr- lhterventor: l3xcusAN  su AS-IA
D. José Luis Hernández E?lay D. IQnuel Girona Rubio

D. Valentín Vicente Bnet


